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SEGUNDA ADJUDICACIÓN  
410-PREAT1-PDI24   

 

   

1 

 
Mediante Resolución de 17 de febrero de 2025, de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y 
Universidades, se adjudicó la plaza correspondiente al proceso selectivo para la contratación de 
personal laboral, en la modalidad de contrato predoctoral, previsto en los artículos 20 y 21 de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y conforme al Real Decreto 
103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador predoctoral en 
formación, en el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT). 
Proceso selectivo convocado por Resolución de 25 de noviembre de 2024, de la Subsecretaría de 
Ciencia, Innovación y Universidades. EXPEDIENTE / CÓDIGO: 410-PREAT1-PDI24. 
 
Una vez pasado el plazo establecido para presentar los requisitos exigidos en la convocatoria y no 
habiendo presentado el candidato propuesto la correspondiente documentación, conforme a lo 
establecido en la base 7.5 y a lo dispuesto en la Resolución de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación 
y Universidades, de fecha 17 de febrero de 2025, por la que se resuelve el proceso selectivo, el puesto 
se adjudica a la siguiente persona candidata, adjudicándose a RODRIGO GONZÁLEZ FUENTES, la 
segunda persona candidata de la relación de aspirantes que obtuvieron las calificaciones mínimas para 
la superación del proceso. 
 
El mencionado candidato dispone, conforme a lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria, de un 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil al de la fecha de publicación para 
presentar en la Secretaría General del CIEMAT, Avda. Complutense, 40 28040-Madrid, la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.  
 
 
 
 
 
 

En Madrid 
Firmado electrónicamente por el Jefe de Área de Personal 

Jesús López Tapia 
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